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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ; semestre, 80, y un año, 160.
Centros oficiales fuera ds Madrid Trimestre, 45 Desis-

tas ; semestre* 90, y un año, 180.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ; semestre, 90, y un año, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46
(Hospital dé San Juan de Dios). Fuera de esta capital,
directamente por medio de carta a la Administración, <»n

\u25a0 inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Aicaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta él recibo del siguiente.

Pesctai

Anuncios judiciales y oficíale», linea o frac-
ción

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,«
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el ani

Administración yTalleres :
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San, Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
iS:Mañana :De 9 a 1,30. Tarde :De 4 a 6.,

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 pese

GOBIERNO CIVH Segu aspirantes deberán re-
unir y acreditar, documentalmente, las

d) Además de los anteriores ejerci-

cios previstos para el", examen elemen-
tal, y con el fin de reconocer las apti-

i& el artículo 664 de la ley de K
5cal de 16 de diciembre de i«

de conformidad con p
'\u25a0-« p-eneralServicio Provincial de Ganadería condiciones siguientes

a) Ser español. tudes de
pirantes presentados, serán sometidos a

las pruebas' que el Tribunal considere

índole profesiona los as- puest

ondOs, suplemento de crédito \u25a0. por
CIRCULARES ;•' no' exceder de cuarenta el último día

dej plazo que se otorga para la presen-
tación de instancias, o en aquel en que
haya ingresado al servicio de la Corpo-
ración,, cuando se trate de personal in-
terino o temporero, de conformidad con
la Orden de la Dirección General de
Administración Local de 5 de julio de

Tener veinticinco años cumplidos
setas 90.000 al concepto número 2;
«Para pago del Subsidio Familiar ol
gatorio», del capítulo IX, artículo t
cero del vigente Presupuesto de-Gast»
mediante extracción de igual suma

-

endose presentado la epizootia de
1 canina en el Municipio de V¡-

(barrio de Usera),. y en cum-
0 de lo prevenido en el artículo
¡gente Reglamento de Epizootias,
le septiembre de 1933 («Gaceta»
octubre), se declara oficialmente

nfermedad, señalándose como zo-
cta todo el término municipal y
e inmunización, el mencionado

oportunas

Sexta. Las pruebas de aptitud se ce
lebrarán en la fecha, hora y local que
se determine, con ocho días de anteJa-
ion, por lo menos, a su comienzo, y
ranscurridos dos meses desde la fecha

isponible que tía de la fecha pi

senta el concepto umero -¡6o

de esta convocatoria anualidad po:
del préstamo concertad.

amortizad míen.

1942 Séptima. El Tribunal estará consti-
tuido en la siguiente forma: Presidente,
el de la Corporación o Diputado Pro-
vincial en quien delegue; Vocales, el
Jefe del Servicio Veterinario, el Jtefe de

Iruci-ión «de la Nueva C«,^^^
dad», del- capítulo XA'.M
del mismo Presup: B

Mater• c) No padecer enfermedad o defecto
físico que le imposibilite para el ejer-
cicio del empleo.

*d) Carecer de antecedentes penales
v haber observado buena conducta.

rtículo un

icdidas sanitarias que deben po-
práctica son las comprendidas,

rtículos 218 aj 223 del mencio-
glamento, incluida la vacunación
ria de todos los perros del ci-

obsc de c

n Sección de Personal de. la Corpora-
epresentante de la Dirección
; Administración Local; ac-

irán--
quc ¡ilcfecI^M
de

articulo c
>s precepi

to Nacional
Ser adicto al Glorioso Movimien- ción y el :

General d, Régimc le it

Tercera. Las instancias para tomar tuando como Secretario el funcionario embre de iqto.

cipio parte en esté concurso-examen, dirigidas
al Excmo. señor Presidente de la Di-
putación, se presentarán durante un pla-
zo de treinta días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en el Registro ge-

que designe la Secretaría general I 11 1 11 11 I lili I«II
conocimiento, prfevin
«pediem lan exp

para gení

se hace público para general Octava

adjudique la plaza tendrá la considera-
ción de funcionario subalterno de la Cor»-

quien s<.

tos en esta Secretan de- J:

\u25a0drid, 15 de octubre de J^^mador Civil,Carlos RuijHH
(G. <\u25a0

en cuanto a sus- uere-
os v obligaciones al vigente Regla-

aoracio
cienda e pos

:e días
•eclamac

—4.632)

nes, durante v
biles, contados cie-

plazo de qu

mento.
Nove 1. El nombrado habrá de to- la publicación de csi

1. -¿TIN' Ol-'IClA-H
lo con lo dispuesto en el ar-
lel vigente Reglamento de

neral de las oficinas centrales de la Cor.
poración (Velázquez, 89), en horas há su destino en el tér-

lino improrrogable de treinta días, con-
poscsió: le la pro

iez a' doce
phmiento de s formal ides que

este Gobierno declara ofi-
hiles de oficin
gradas con pólizas él Estado de

reintt

i»55
en que se le no-

gnación. Transcurrido di-
[v> plazo sin hacerlo o sin justificar de-

\u25a0¿ausa que se lo impida, se
Hiído en su derecho a

ésd termina el artículo 664 de
gimen Locval de 16 dée extinguida la agalaxia conta-

1 el ganadé ovino y caprino de
;toriano Colmenarejo López, de
ir Viejo, enfermedad que fué de-
oficialmente én el Boletín* Ofi-

pesetas y timbres provinciales de igua 11 ,50

I valor, acompañadas de los siguientes do-
mente Madrid, 15 de octubre de 1951

Secretario, Sinesio Martínez v Feerará ck
1 plaza.a) Certificación de nacimiento dt

l, debidamente legaliza
sé upa lez-Yáñe

provincia número 172
Registro Civ Madrid, 15 ck* octubre de 195 1.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
—i.125

se hace público para genera
íltimo

b) Certificado médico, expedido poi

«««i Facultativo de la Beneficencia Prog
-Yáñez

(G—1.118) Jefatura Provincial del Serv
de Carnes, Cueros y Deriva5 de octubre de 1951

Civil, Carlos Ruiz.
-El ;ial, acreditativo del extremo señal

en el apartado c) de la base -segund
) Certificado negativo de antecede Secretaria general.-Secciór» de Hacienda

(G. C
—

4-633) ra^iW Por el pres» £ se

OOl V Certificad e adhesión al. Glorío-
ANUNCIO

señores Alcal-

Diputación Provincial
so 'M
F, E.

miento N\u25a0 «1, expedido p
s J. O. N. S. o Diré

id que
<\u25a0 pueden bremente, pre

>s y ce
La Diputación Provincial, en, sesión

pknaria celebrada el día 13 de octubre,
acordó :

que vaya

de /Madrid Documentos justificativos de mi
Sn General de Seguridad

MXlelo C.'C. D que 1

serv s que estimen opc \u25a0orne ¡ pro-
Ios Servicios

viran de o --tío d<

ataría Ceneral.— Sección de Personal ntes pues
Farr

lato consitierándose de circulac
ducción h . del

Se c siderara mérito pretc reuticos íforme ck» la Interven-
supfcmento de

Madrid^^é^ctubTfcíi(

-> vayan acompañados de
ega

)EXa MENt pARA pR0vEER UNA peñado cargo analog

de Administración Le
in general de Fondos

erédito por K
pesetas

E CORTADOR DE CARNES VACANTE en Corpora
uciones even-

s establecimientos de la bene-
Quinta. I spírantes serán some- s a encarga limpieza y ad- fe pr»>

G. Ccencía Provinciai
idos p sus conocimie Ion uten

jítulo \'ll|artículo primero del
precisa

SES DE CONVOCATORIA «^mentales, de preparación y cuhu. ciei
je Gastos, a ob-

Se convoca concurs'
, -.

vigen li-
al día de la fe- Mancomunidad Sanitaria

vincial de Madrida provee
Corta Ar„-

en propiedad le un texto que les s«e
plazo de dos minu I«tha el concepto número 360

lo. «lura e w-
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mentos complementarios, qUec
*-

expuestos en la Secretaría poríde quince días, para que' ™J
examinados y presentarse c<Jmismos aquellas reclamacionesil
mcn necesaria s —^^m^^^^M

blico en sus oficinas, calle de Montal-
bán, número 6, para que en el plazo de
quince días naturales puedan formular
los interesados las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Servicios y «en la Alcaldía de Barajas las
reclamaciones que consideren proceden-
tes contra la indicada petición, quedan-
do al efecto de manifiesto el expediente
y proyecto en estas oficinas, «sitas en
Madrid, calle de Agustín de Betáncourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), para
cuantos deseen examinarlos.

en un pozo sobre el cual se sitúa la casa
con el grupo moto-bomba para la ele-
vación.

Del pozo de toma parte la red de dis-
tribución, con una longitud de 1.381 me-
tros, siendo 1.296 de tubería y él resto
de acequia. (A. og-C.fM

Madrid, 15 de octubre de 1951.
—

-El
Delegado de Hacienda, Presidente de la
Mancomunidad (ilegible).

(G. C—4.629) (O.—18.428)

Loeches, a 29 de septiembre
El Alcalde, José Alonso.?r*Madrid, 9 de octubre de 1951.— El In-

eniero Director, Ramón María Sernet. (G, C—4.602)
NOTA-EXTRACTO (G. C—4.625) (O.-18.430) ALCALÁ DE HENARLa finca está enclavada entre la ca-

rretera de Barajas a Alcobendas y el
arroyo Valdebebas, comenzando en- su
parte Este en el puente de aquella, ca-
rretera sobre el citado, arroyo.

Se encuentran expuestos al
los documentos cobráronos par;
J952> que a continuación §e detla Secretaría dé este Ayuntamie
los plazos que también se indici
que puedan ser examinados poi
teresados y formulen las reclai
que estimen oportunas:

ADUANA DE IRUN
NOTIFICACIÓN AYUNTAMIENTOS

Se notifica por la presente a S. A. R. la
Princesa de Kapurthala, domiciliada en
esta capital, la necesidad de justificar
ante la Aduana de Irún su residencia en
España por un plazo superior a dos
años, mediante certificación de la Au-
toridad loeal o del Cónsul respectivo, a
fin de que pueda procederse a la devo-
lución de 49-137,99 pesetas, importe de
los derechos arancelarios garantizados
en esta Aduana por el Banco Urquijo,
correspondiente al despacho, de un mo-
biliario usado de su propiedad efectua-
do a tenor de los preceptos del artícu-
lo 133 '-de las Ordenanzas de Aduanas.

(G. C— 4.640) (B.—6.468)

La toma se hará sobre el arroyo a
unos 20 metros aguas arriba del puente
y en la margien izquierda del mismo. Con
esta toma se propone regar una exten-
sión de 11 hectáreas 79 áreas.

GUADARRAMA
Las Listas cobratorias de Urbana y

Rústica para el ejercicio de 1952 se ha-
llan expuestas al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espacio
de ocho días, para oír reclamaciones.

Por plazo de diez días, la ft
de Contribución Industrial y deció.

La toma se efectúa bajo el nivel mí-
nimo de estiaje, mediante tubería de
hormigón de 0,50 metros de diámetro
que desemboca en un- pozo, en el que se
eleva el agua.

Guadarama, 8 de octubre de io-:
—

El Alcalde (ilegible)B
4.530)

VILLAREJO DE^SlVANE^H

Por término de quince días,
drones dé la Patente Nacional d-
móviles.

(X—955)

Las obras de elevación consisten en
una casa de máquinas, situada sobre el
pozo de toma, en el que está situado el
grupo moto-bomba. La tubería de as-
piración será de 150 milímetros de diá-
metro y tres metros de longitud. La im-
pulsión se propone de 150 milímetros de
diámetro, siendo de fundición hasta su
salida de la caseta, y desde allí de hor-
migón armado, con una longitud de 235
metros, desembocando en una artjueta
de carga.

Durante oehos días, los Pa«
Listas cobratorias de la Riqi
baña.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento

ipara
oír . reclamaciones, los documentos 00-
bra.torios formados para el próximo año
fe I95 2, que a continuación, se expre-
san :

Alcalá de Henares, 13 de oc
1951.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C—4.603) (X.-

DISTRITO DEL BOALPadrón y Listas cobratorias de Auto-
móviles, quince días.Servicios Hidráulicos del Tajo Se encuentran expuestos al pi

la Secretaría de este Ayuntamie
el fin de que puedan ser exami
interponerse las reclamaciones
ñas, los documentos siguientes:

Matrícula Industrial, diez días.
Padrón y Listas de Edificios y Sola-

res, ocho días.
Aprobado provisionalmente por Orden

ministerial de 19 de septiembre último
el Proyecto de Tarifas para el «Abaste-
cimiento de agua de Alcalá de Henares»,
y en cumplimiento de k> prevenido en los
artículos 43 y siguientes del Reglamento
de 30 de agosto, se someten a informa-
ción pública las expresadas tarifas du-
rante él plazo de quince días naturales,
a contar del siguiente de Ja publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a fin de que las enti-
dades y particulares interesados puedan
presentar en estos Servicios Hidráulicos
y en la Alcaldía de Alcalá de Henares-
las reclamaciones que estimen proceden-
tes. A dicho% efectos se hallará de ma-
nifiesto el referido proyectó en estos Ser-
vicios Hidráulicos, sitos en Madrid,
Agustín de Betancourt, número 4 (Nue-
vos Ministerios).

De la anterior arqueta parte la red de
distribución, mediante tubería jde hormi-
gón de 125 centímetros de diámetro, que
alimenta seis arquetas de riego; la tu-
bería tiene una longitud de 680 metros.
De estas seis arquetas se continúa la
distribución con» tubería enterrada. (A.
68-C.)

"

Villarejo de Salvanés, a n de octu-
bre de 1951.-EI Alcalde (ilegible).

(G. C.-4.6io) . \x.-g65)
.EL ESCORIAL

Las Listas cobratorias de
para el ejercicio de 1952, durant
zo de ocho días.

El Padrón de Ja Patente Nacional de
Automóviles de las clases "A, B y C de
este municipio para el año 1952, consus correspondientes listas cobratorias,
se halla formado y expuesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por plazo
de quince días, para formular las re-
damaciones pertinentes por. las perso-nas interesadas.

El Padrón, Patente de Circuí:
Automóviles, con sus listas cob:
durante el plazo de quince días.

La Matrícula Industrial, con
tas cobratorias, durante el plazo
días. ;

Madrid, 10 de octubre de 195 1.
—

El
Ingeniero. Director adjunto, Manuel An-
tón.

(G. C.-4.62 4)
Pasados estos plazos no se

ninguna reclamción.(O.—18.431)
Distrito del Boalo, 8 de oct

195 1.—El Alcalde, P. D., Flore
Lema.Servicios Hidráulicos del Tajo

_K1 Escorial, 9 de octubre de iosi.—El Alcalde (ilegible)^^_____jfc
4.529M (X.-956)

C—4.604) (X.-

COLLADO VILLALBA
Concesiones

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público en este Se-cretaria (Negociado 2."), por espaciode diez días hábiles, para oír reclama-ciones, la Matrícula Industrial y de Co-

mercio y Profesiones de este término
municipal, formada para -el ejercicio de
1952. * J

Se hallan expuestos al público
reclamaciones,, por espacio de
días, los padrones de la Patente
nal de Automóviles con sus lista;
torias, correspondientes del ¡
ejercicio de 1952. *

NOTA-EXTRACTO
A NUNCIO

La tarifa aprobada con, carácter pro-
visional es, hasta saber el • coste total
de las obras, efe 1,15 pesetas el metro
cúbico para el consumo de agua en el
abastecimiento de Alcalá de Henares, de
las que 0,42 pesetas por metro cúbico
corresponden a la distribución y 0,73 pe-
setas por metro cúbico a la toma, guar-
dería, conducción y depósito.

Madrid, 11 de octubre de 1051.
—

El
Ingeniero Director, Ramón María Se-
rrét.

Don César Cort Botí, Presidente de
«Fomento Hispania, S. A.», ha presen-
tado en estos Servicios instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitan.
do aprovechar 12 litros de agua por se-
gundo del arroyo Valdebebas, en térmi-
no municipal de Alcobendas, con destino
al riego de la finca de su propiedad de-
nominada «Picamijo» (Toma 1), y en
cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 15 de la Instrucción de 14 de ju-
nio de 11883 y 16 del Real Decreto-ky
número 33, de 7 de enero de 1927, he
acordado su publicación en los «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la in-

Collado Villalba, a 13 de.oct
1951.

—
-El Alcalde Presidente, J

nio Martín.
Lo que se hace público para íreneral

conocimiento.

TJ? !mp?r*de,?reja > JO d? de
1951.— El Alcalde (ilegible).

(G- C.-4.532) TX.-1953)
(G. C—4.605) (X.-

VALDEMORO
Se hallan, expuestos al público p.

Ayuntamiento para oír reclamai
por espacio de quince días, los
mentos cobratorios del Estado, si
tes:

Queda expuesto al público en esta Se-cretaria (Negociado 2."), por espacio
Urb^H 3S' d Padrón de *

a Ri£-<*zaUrbana de este término municipal for.

Ste°olat ra ?]Tdd°» dC duranteeste plazo se admitirán las reclamacio-nes que se presenten contra erroresaritméticos, de copia y de duplicidad.
Lo que se hace público para £renerálconocimiento. general

(G, C 4.626) {O.—xy

Servicios Hidráulicos del Tajo Padrón de la Contribución U:
Edificios y Solares y Listas c«B
del mismo. I

Padrón de Automóviles. I
Matrícula Industrial y de CeM
Valdemoro, n de^jctubr^B

El Alcalde (ilegible
(G. C:

—4.6oq)H

formación pública correspondiente por el
plazo de treinta días naturales, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficl\lde la provin-
cia cié Madrid, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades
interesados presentar en estos Servicios
y en la Alcaldía de Alcobendas las re-
clamaciones que consideren procedentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto, de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinias, sitas en Madrid,
calle de Agustín de Betancourt, núme-
ro 4 (Nuevos Ministerios), para cuan-
tos deseen examinarlos.

Concesiones

A N V N C IO

Don César Cort Botí, Presidente de
«Fomento Hispania, S. A.», ha presen-
tado en estos Servicios instancia, acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitan-
do autorización para aprovechar 12 li-
tros eje agua por segundo del arroyo Val-
desbebas, en término municipal de Ba-
rajas (Madrid), con destino al ¡riego de
la finca denominada «Pieamijo» (Tomados), y en. cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 15 «je la Instrucción de
14 de junio de 1883 y 16 del Real Decre-
10-ley número 33, de 7 de enero de 1927,
be acordado su publicación en los «Bo-
letines Oficiales» de las provincias de
Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir la
información pública correspondiente por
el plazo de treinta días naturales, que
empezará a contarse a partir dé la fechasiguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de ia pro-

á de Madrid, para que durante el
misrno puedan los partic.
dades interesados preser

Colmenar de Oreja, 10 de octubre dei93i-—El Alcalde (ilegible)
(°- C-4-53i) (X.- 5̂4)

GRIÑÓN

(X.-

RIBAS Y VACIAMADRIE
Confeccionados los documente.

bratorjos relativos a Ja Riqueza u
a la Matrícula industrial y a la F
Nacional de Automóviles para

n.i1^ *fdronf.de la Patente Nacio-
trial para el ejercicio de iqc2 se en«¡entran expuestos alplbl^, r^r eípla^ de ocho días, para oír' re5ama-

1952, estarán de manifiesto a
en la Secretaría de este -Ayuní
durante el plazo de quince día
de que puedan ser examinados
ducir contra los mismos, dentro
-zo ck- exposición, cuantas redar
quietan hacerse,

NOTA-EXTRACTO

C—4-598lÉ
La finca está enclavada entre la ca-

rretera de Barajas a Alcobendas y elarroyo Valdebebas, comenzando en el
puente de aquella carretera sobre el ci-
tado arroyo.

(X.—971)

LOECHES
P^SSL£°SLf J***1*»*-.Alcalde-ouebíl T

d de estepueblo de Loeches, Madrid
clo^VsÍ^'" 0UC habié "dose aproba-

da hpJStJ^T^T* 0 los Pa drones
fe este S? aC10

"
a d? A'ítonuWiJes,. este /érmino munic pal Dara «>l m;™ ejercicio de i952

P y'Es^

Ribas y Vaciamadrid, a
~

de 195 1.—El Alcalde^F^^I(G. C— 4.616]\u25a0LaHoma se efectuará sobre el arroyo
a unos 1.300 metros aguas arriba del
puente y en. la margen izquierda del mis-mo, mediante tubería de hormigón ,de
0,50 metros de diámetro y por bajo del
nivel mínimo de estiaje. La tubería tieneuna longitud de 75 metros y desemboca

(X.—<

NAVAS DEL REV
Se encuentran expuestos al p!

¡a Secretaría de este Ayuntarme

los plazos que se indican- *a efe<

oír reclamaciones, los docunierr
guientes formados para el año d<
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,
roneS y Listas cobratorias de con-

•ción urbana, por ocho días.
írones y Listas cobratorias de Ja
te Nacional de Circulación de

nóviles de Ja dase C1por quince

195 1, que desestimó la reclamación del
recurrente por Concepto de derechos por
ocupación de la vía pública.

Lo que se hace público a ios indica-dos efectos.

En dichos autos se ha dictado la si-
guiente

la titulación, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, aceptándose por ei
rematante, quien quedará subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el que podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Providencia

a Juez accidental, señor Tern4ndez Ca-
rriedo.

—
Madrid, veintiocho de julio de

mil novecientos dncuenta y uno.
—

Dése
vista de la anterior liquidación ytasación
de t-ostas al demandado don Guillermo
Aríanz López y al Procurador dé la par-
te actora, por ese orden y término de
tr.es días sucesivos a cada uno, transcu-
rrido el cual sin formularse op
pásense los autos al señor Abogado del
Estado, a los fines del Reglamento de
fa ley del Timbre.

—
Lo manda y firma

Su Señoría; doy fe.
—

Acisclo Fernán-
dez.

—
Ante mí, Antonio Váñez.— 'Ru-

bricados.)

.trieula.de Industrial y listas cobra-

s por quince
- días.

Rey, a 11 de octubre de
gl Alcalde, Santiago Panadero.

; C—4.615) (X.—960)

/lLLAMANRIQUE DE TAJO

Madrid, 5 de octubre de 195 1.—ElSecretario, Ricardo Rodríguez.
(G." C.—4.477)

Por el presente edicto se hace saber,para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio v quisieran
coadyuvar en, él a la Administración,
que por don Saturnino Vidal Juan y
otros y bajo el número 130, de 195 1,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre resolución' tácita
del Ayuntamiento de Madrid, que des-
estimó instancia /de los recurrentes So-
bre prohibición de apertura de nuevos
establecimientos de pescadería en, el
Mercado de Abastos de Canillas.

Y para su. inserción ea el Boletín
Oficial de esta provincia de Madrid,
con veinte días habites de antelai
cuando menos .al de la subasta, se ex-
pide el p ¡quince de octubr
mil novécien: nénta y uno.

-
José Torres.

—El
Juez de primera instancia, José Luis
Ponoe de León y Belloso.

mados los documentos tributarios
:e término municipal, que a conti-
ta se expresan, para .el ejercicio
52, se hallan demanifiesto al pú-
en los plazos que se indican, du-
los cuales los contribuyentes po-
examinarlos y formular _ las reda-
rles que estimen convenientes.
Padrón y Listas de Edificios y

s, ocho días.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin dé que
sirva de cédula de notificación en forma
a doa Guillermo Arranz López, expido el

te, que firmo en Madrid
de octubre de mil novecientos
y uno.—El Secretario, Antonio
Visto bueno: ElJuez de prim
cia, S. Martín Laborda.

f (C-6.457)

JUZGADO NUMERO 17

Matrícula Industrial, diez días,
lamanrique de Tajo, a 13 de octu-
e i95i.-«Ei Alcalde, P." A, Tomás
do.

Lo que^-se hace' público a los indica-
dos efectos.

CEDULA DE CITACIÓN, DE REMATE

Madrid, 9 de octubre de 1951,—El
Secretario, Ricardo Rodríguez.'

(G. C.-4.5¿i)

El Juzgado de primera instancia nú-
mero diecisiet» -.>ital, en auto
dictado en veinticinco de septiembre de
milnovecientos cincuenta ha despachado
ejecución a instancia de don José San-
tiago Quiroga, representado por el Pro-
curador don Fernando Poblet Alvaiado,

ra los bienes de. don Gonzalo Go-
sálvez Maurera, por la cantidad de tr
ta y cinco mil pesetas, importe del prin-
cipal de . de' cambio; ciento se-

-etas de gastos de pro-
diez mil pesetas m
.díñente y sin perjuicio

tereses legales, gastos y costas, ha!
dose practicado el embargo de la parte
que le corresponde al mencionado deu-
dor en las fincas que pertenecieron a sú
padre don Enrique Gosálvez Fuentes-Al-
varez, sitas en término de Fuensanta,
partido judicial de La Roda, provincia
de Albacete, sin el previo requerimiento
de pago, por ignorarse el paradero de
dicho deudor ; y, en su consecuencia,
cito efe remate por medio de esta cédula

vez Maun

ve elias se oponga a la ejecución, si vie-
re convenirle, personándose eñ tos au-

por medio de Procurador, y previ-
niéndole que de no verificarlo se Je de-

C—4.611) (X.-964)
(A>-ió.6io)

in de manifiesto al público ks do-
itos cobratoriQS de Urbana Indus-
f Automóviles para el año 1952,
te los plazos reglamentarios.

PATONES

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO S

EDICTOJUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Don José Luis i

*>nes, a 11 de octubre xk 195 1.
—-

calde, J. Hernán. Juez de priir-
ocho, de esta capital.

numero

—4.612) (X.-963) JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el presente y a virtu«l el
dado en los autos que por
miento establecido en el artículo

ROBLEDO DE CHÁVELA

hallan expuestos en la Secretaría
te Ayuntamiento, a efectos de oír
nadones, los documentos que se in-
para el próximo ejercicio de 1952 :

Por el Juzgado de primera stanc treinta y uno de lav lev Hipo
tramitan a instancia del Insf.it
.dito para la Reconstrucción Nacional,

número dos, de esta capital, ve
especial suman^de^aP

tícylo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por la Compañúi
Hipotecaria, contra don G u i11 e r.m c
Airarte López, sobre reclamación de cin-
co mil quinientas pesetas, intereses, gas-
tos v costas, se ha practicado la si-

Jrón del Registro Fiscal de Edifi-
y Solares, con sus listas cobrato-
por término de ocho días.

contra don Fructuoso Anti-
para la efectividad de un

a la venta en pública -
a hipotecada en garantíarícula de Industrial, por término

:z días.
' • mo, que es la siguiente

snte Nacional de Automóviles, por
10 de quince días, contados a par-
lpróximo día 15 de los corrientes,

«ledo de Chávela,, a 10 de octubre

guíente
a Casa sin número, al sit¡«> lia

Mplino de Viento o Manía
lonia de San Miguel de Al
minó municipal de Madrid, en la
de Mirasierrá, segunda sección d<
Registro. Tiene su solar una e
superficial ck trescientos

Liquidación de intereses y. gastos, y
tasación, de costas: En cumplimiento ck
lo mandado he, practicado la acordada,
dándome el -resultado siguiente:;i.—El Akaldd«

'

BREA DE^Jo|
hallan, expuestos al públ-

reclamaciones que hubiese lugar,

Fernández.
(X.-9Ó2)

Ptas Ptás tros cuadrados, eq
,c ptr

«ie las
etermina ;

el Boletín Oficial de esta

\u25a1i! setenta pies y ocho décimos de pn
ambiéh cuadrados; \ linda: por sIntereses y gastos

según liquidación 3- 8ro»-
:umentos cobratorios que a coriti-
1 se expresan:

frente, Éste, con la calle de Mirasierra;
derecha entrando o Norte, e izquierda o
Sur, -nos de don Fermín López
Pando, -. Oeste, con terreno de
los señores herederos de López Pando.
Dicha casa consta de una . sola planta,
distribuida en vestíbulo, cocina y cua-
tro dormitorios Ocupa una superficie
de cincuenta y seis metros cuadrados,
destinándose el resto a jardín; y linda:
frente, calk de su situación, en línea de
ocho metros; izquierda y testero, te-
rreno propio, y derecha entrando, terre-
nos del señor López de Pando. »

Irón y Lista de Edificios y
«cho días.

Sofa-
COSTAS

provincia
Letrado don Rafael

Miláns del Bosch,
Madrid, trece de octubr . nove-

Hilarii
rícula Industrial, diez días.
ente de Automóviles, quince días.
pjue- se hace público para general

según minuta ...
Procurador señor

López Batanero:
Suplidos: Minutas
de Secretaría ...

Exhorto Alcalá de

1.150 —
IO.DlS)

iroiento
e Tajo, iide octubre de 1951

(ilegible•—4-6i4)B

GE!188,45

(X,-96i) Henares 139,03

EDICTO

PERALES DE TAJUÑA Otro ídem, id
Boletín Of-ícial de

la provincia ck 16

89,50

ndose confeccionados la Matrí-
\u25a0 Contribución. Industrial y Pa-
de la Patente Nacional de Auto-, de este término municipal, coni
respondientes Listas cobratorias,
ejercicio de 1952, se exponen di-
ocumentos en la Secretaría de
untamiento, durante diez y quin-
1 respectivamente, con el objeto
puedan ser examinados, y, en

le julio de
Para la celebración) del remate se ha

señalado el día veintisiete dé novkmbre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, fijándose como con-
diciones las siguientes:

Ídem id. de
1946

2 2 de

2!3»65

julio 338,35

Minuta Agentes

:,¡i platill1 os roe-

una botella
ñas de

tientran depositados en poder de

diciales H>25

Bastan teo
pólizas

Derechos

pape
6o,

—
Tramita Primera

s°> presentar las reclamaciones «que \u25a0crón juicic
Custodia \u25a0

•-

285
—

Serviré de tipo para esta subasta, .que
es la segunda, la cantidad de veintiún
¿nil setecientas cincuenta pesetas, equi-
valente al setenta y cinco por cknto del
precio, fijado para la primera subasta, y
no se admitirán posturas inferiores a la

ioq,
—

de Tajuña, 11 de octubre de
El Alcalde, J. Martínez.

Tasación de costas

i.SÓo

Hacienda: Papel
;^4-597) (X.-072) reintegra

lililí I J
rio: Diferencíací?
lo abonado por de-

Secreta- indicada suma

'encía Territorial de Madiid
«al Provincial de lo Contencioso

administrativo

Segunda

rechos Para tomar parte en la subasta de-
berán

-
los iicitadores consignar previa-

mente, en la mesa del Juzgack o en el
estabkcimk-ito destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo de esa
ma cantidad, sin cuyo requisito no
rán admitidos.

Entrega de 5.500 pe-
setas

EDICTOS
Conservación
Tasación de costas 100,

—40,—

BPI" 1 iite edicto se hace saber,
jFiocimiento de ks que tengan in-
jJÉÍjm^ on el negocio y quisieran

BUL.?' a
"
a

" Administración,
Sánchez García y»mero i34; de 1951 (R..C),• recurso contencioso-

42/»—

Total 7.042 Tercera
ar e

Importa la presente las figuradas sie-

te mi! cuarenta y dos pesetas con trece

céntimos (s. e. u o.).

Madrid veintiocho de julio de mi! no-

vecientos cincuenta y uno; doy fe-An-
tonio Yáñez (rubricado).

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que re la regla cuarta
del artículo cknto treinta
ley Hipotecaria estarán d<-
la Secretaria del Juz«p,
<jue todo lidiador acepta como

«rabvo sobr? revocación d e
\u25a0 p^r' ûnalEconómico Admi-v° Provincia! de i de junio de



VIERNES 19 DE OCTUBRE

JUZGADOS MUNICIPALES las diez horas, ante el Juzgado munici-
pal número 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número 3,
piso segundo, a Cekbrar juicio de faltas
por lesiones y daños, bajo el número
424, de 1951, seg-uido contra la misma
v otras.

providencia, por la que se requiere a

dicha condenada para que en término ck

cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal número 10, sito en la
calle de Hermanos . Alvarez Quintero,
número 3, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades a. que lia sido condena-
da, así comoeU-uni|>lumeiue)^
impuesta!

Juco verbal de faltas número -,
1951, por hurto, contra- José Mari-nedid l'uerrero; comparecerá, el Ade noviembre a las doce y media \en la bala de audiencia de diehgado, sito en la calle de Hermanovarez Quintero, numero 3, pjSoro, a hn de celebrar el juicio de
antes mencionado". •

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

.0 Iñiguez Celestino, Juez'
nx propietario del número die-

esta capital (G. C—6.402) (B--4-573)
Por el preséntese hace saber: Que

autos'de juicio verbal que sobre
ihucio del piso tercero derecha de la

número cuarenta y seis de la calle
Eslava, de esta capital, se
ncia dé clon Eduardo Groi-

zard v Paternina, representado por- el
Procurador don Joaquín Ai,cúa y Gonzá-

contra doña Elisa Tuero Blanco,
lijos del expresado señor, los de-
parientes de don Luis Menéndez

án Barbachano y doña Asunción
Herreros L;ízaros,

# se ha dictado la sen-
tencía cuvo encabezamiento y parte dis-

tiva son del tenor literal siguiente:

(B.-6.413) (G. C.—4-574)Cernada López (José), hijo de Ma-
nuel y ck Segunda, domiciliado última-
mente en la calle de Doña Berenguela,
número 23, comparecerá el día 6 de di-
ciembre próximo, a las diez horas, ante
el Juzgado municipal número 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso segundo, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, bajo el nu-
mero 491, de 195 1, seguido contra el
mismo y otros.

(G. C—4.580) (B.-6.4,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 786, de 1949, contra
Ambrosio Olmos Bermejo, ha recaído
providencia, por la que se requiere a di-
cho condenado para que en término de
cinco, días comparezca ante este Juzga-
do municipal núm. 10, sito en la ejálk
de Hermanos Alvarez Quintero, .núme-
ro 3, para hacer efectivas las responsa-
bilidades a que ha sido condenado, así
como el cumplimiento de la pena im-

JUZGADOS MILITARE
REQUISITORIAS

JUZGADO DE LA CAJA DE Rn
TA DE MADRIDNUMERO

José Prendes Pérez, hijo de/Alfrde Clemencia, natural de Madrid.
domicilio en la calle Reina Victori;
mero 5, de esta capital; comparece
término de «¿uince días ante este I
do, sito en la Caja de- Recluta ck
dricl núm. i•(paseo de María Cri
número 5), al objeto de serle notí
la resolución recaída en el expe
que con el núm. 1.004, del año
le fué instruido; '

en cuyas actuac
y por la Autoridad judicial de est;
za, ha sido decretado el sobtescir
de la misma, y, de no. efectuar si

sentación dentro del plazo señalac
dará por notificado por medio de

(G. L-'•—4-572) (B.—6.401)
JUZGADO NUMERO 10

Sentencia En el expediente de juicio verbal de-
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el número 784, ele 1948,
contra Florentino Pérez Martínez, ha
recaído providencia, por la que se re-
<-uiere a dicho condenado para que en
término' de cinco días comparezca ante
este Juzgack municipal número 10, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, para hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido conde-
nado, así como el. cumplimiento dé- la
pena impuesta.

puesta

En Madrid, á once de septiembre ck
mil novecientos cincuenta y uño.

—
El

r «Ion Francisco íñiguez- Celestino,
Juez municipal propietario del número
diecisiete de esta capital, habiendo vis-

is presentes autos de juicio verbal

ÍG. C —
4-5 8li (JB;

—
6.412)

En el expediente cié juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 786, ele 1949, contra
Manuela Martín. L'rquijo, ba recaído
providencia, por la cjue se requiere a di-
cha v-óncknada para que en término de-
cinco días comparezca ante esté Juzga-
do municipal número 10, sito en Ja calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para hacer efectivas las respon-
sabilidades a que ha sido condenada, así
como el cumplimiento de la pena im-

guidos entre partes: de la uña,
como demandante, don Eduardo Groi-
zard y Paternina, representado por el
Procurador clon Joaquín Aicúa Gonzá-
lez; y de la otra, como demandados,

aero Blanco, doña Dolores,
doña Elisa, don Luis y don Fernando
Menéndez Moran Tuero, los demás pa-

lon Luis.Meiíéndez Moran
Barbachano y doña Asunción Herrero
Lázaro, sobre desahucio por falta cié
pago y costas,

senté edicto
Madrid, 25 de septiembre de 1

El Comandante Juez instructor,
mín Real Tébar.(G. C -4-578) (B-6.415)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por es-
tafa, bajo el número 654, ck- 1949, con-
tra Victoriano Cabo Castaño, ha recaído
providencia, por ia que se requiere a lu-
cho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal número 10, -sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núnie-
r° 3» para hacer efectivas las respon-
sabiljdaes a que ha sido condenado, asi
como el cumplimiento de la pena im-

(O. C.-4,377) (B.~6
puesta

LÉRIDA
(G. ( —4.582) (B.—6.411)

Juan de las Heras Muñoz, hijo d
tonio y Emilia, natural de Carabí
Bajo (Madrid), de profesión chófe
treinta años eje edad, domiciliado e
rabanchel Bajo (Madrid), carreter
Toledo,. núm. 93, deberá hacer si
sen' ación ante este» Juzgaelo .Militi
tío en Rambla de Aragón, niiin, 3;
jo derecha, en el término de quince
a partir de la publicación de la pi
te requisitoria, ó ante el puesto «

Guardia Civil más próximo, para 1

carie la resolución recaída en Ia<
gencias previas 357-IV-48.Lérida, 26 ele septiembre de k
Él Secretario, Eusebío Blanco Arti
Visto bueno: El Teniente Juez in
tor,- Jesús Campa Fuentes.

En el expediente ele juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur^
to, bajo el número 766, de 1949, contra
Emilio Martínez López, ha recaído pro-
videncia, por la que se requiere a di-
cho condenado para que en término dé
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal número 10, sito en kt calle
cíe Mérmanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para hacer efectivas las responsa-
bilidades a que ha sido condenado, así
como el cumplimiento de . la pena im-
puesta..

Fallo

Que estimando la demanda deducida
por el Procurador don Joaquín Aicúa
González, en nombre y representación
de don Eduardo Groizarcl y Paternina,
contra doña Elis¡ Blanco, doña
Dolores, don • Luis \
Fernando Menéndez Moran Tuero, tos
demás p í de don Luis Menéndez
Moran Barbachano y doña Asunción He-
rrero La ;\u25a0>«) decía claro
resuelto i

- arrendamiento cid
piso t de la casa número
cuan e la calle dé Hilarión
Eslava, capital, con apercibi-
miento a los demandados para que den-
tro del términ
y a pis«> que
ocupan y que es objeto
pues
mismo _- reponiéndoles, ade-
más, las can- este juicio.

puesta
(G. C —4-570) (B.^6.416)

En el expediente ele juicio verbal de
taitas seguido en este Juzgado por da-
ños, bajo el número 345, de 1949, con-
tra Crisptn Blázquez Martín, ha recaído
providencia, por la que se requiere 'a
dicho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Jtizga-
-do municipal'' número 10, sito en la
calle de Hermanos Aléarez Quintero,
número 3, para hacer efectivas la-
ponsabilidades a que ha si«lu condeiia-

umpliimer to «le la pena

(G: C —4-5«3) (B—6.410)

En el 'expediente de juicio verbal ele
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número 766, de 1949, contra
Emilio de la Rubia Alcalde, ha recaído
providencia, por ki que se requiere a di-
cho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal número 10, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para hacer efectivas las respon-
sabilidades a que ha sido condenado, así
como el i-nmplimiento de la pena im-

(G. C—4.499) (B.—6

Caja de Ahorros y Moni
Piedad de Madrid

Así por esta mi a, 10 pronun-
cio, mando y firmo.

—
Francisco Tñiguez

/ rubricaí!

Solicitado duplicado del resguar
empeño de ropas en la C. E. R

(-'\u25a0 Í--4-577) (B.—6.418) mero 679, por 750 pesetas, fecha
junio de 195 1, se anuncia será e
do, anulándose el primitivo, si' di
treinta días, desde hoy, no se pr«
reclamación en contrario.

* «1 a
doña Eli Blanco, eioña Dolores,
doña Elisa, don Luis y don Fernando
Meni -án Tuero, demás parieif-

éndez Moran Bar-
bachi . v su.in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expíelo e! presente en Madrid,
a trece de septien nil novecientos

uno.-«—El Secretario (ilegi-
bueno: El Juez municipal.

Juica) verbal de faltas número 436,
por daños, contra Pablo Peña

««lo últimamente en la
calle Dcx-e de Octubre, núm 12; com-
parecerá el día 15 de noviembre, a las
doce y media horas, en la Sala de
audiencia de dicho J.uzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso p de cele-
brar el juicio de fall -

mencio-
nado, así con «mplimienlo de la
perea inipin

puesta
(G. ( ~40*4) (B.

—
6.409)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por da-
ños, bajo el número 354, de 1949, con-
tra -Abel Pérez Cordero, ha recaído pro-
videncia, por la que se requiere a di-
cho condenado para que en término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal número 10, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, para hacer efectivas las responsa-
bilidades a que ha sido condenado asícomo el cumplimiento de la pena1

'
im-

puesta.

Madrid, 17 ck octubre de
interventor (ilegible).

(A.—it

S U B A S T

(A.
—

16.617)
De dos octavas partes del solar ;

ficaciones sitos en. avenida del G<
Franco, número 73, hoy General l
dos, número 132, que tendrá lug
día 30 de los corrientes, octubre
en el Despacho del Abogado «loa

ÍG. C-4.575) (B.-6.417)

fílTACIONFf. Ei < juicio verbal de
f"'lt;« - Juzgado por «es-

bajo el dé 1948, con-
tra Manuel Marqués Santana, ha neeál-1

requiere
a dicho concv I5 término

meo días \u25a0\u25a0/.cu ante este Juz-gado municipal numero 10, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que ha s
do, así come) el cumplimiento de la pena

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha, de la
publicación del anuncio en este Perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 61
del de Martna.

poldo Docampo, Lope de Rueda
las siete de la tardé.(G. C—4.585) (B.—6.408)

Dichas participaciones son f*'
cientes a menores, y se refieren
parcelas que de hecho forman in<
finca. Títulos y condiciones puede»!
se en dicho Despacho.

En e] expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to bajo el número 625, de 1949, contra
José Escuc Ricart, ha recaído provi-

;>3f por la que se requiere a dicho
leñado para que en término deo días comparezca ante este Juzga-
\u25a0-mmcipal número 10, sito en la calleHermanos Alvarez Quintero, núme-ro 3; Pf ra hace «" efectivas las respon-

que ha sido condenado asínplimknto de la pena'im-
puesta.

Madrid, a 13 de octubre <

Leopoldo Docampo.
imp:. /A.—16.61

(G. C
—

4-579) (B.-6.4
,

4)
JUZGADO NUMERO 6 xw?:»nR»í:sK::n:í::¿«««:« ;í::í::i:;:

\u25a0\u25a0mbribcs (Jacinta), hija de
, y de Juana, domiciliada ahí-

lente en la calle de Lista, núm. 60.
varccerá el día 29 de noviembre, a

En el e-xpediente ck juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hur-
to, bajo el número <86o, de 194S, con-
tra María Isidro Alonso, ha recaído

IMPRENTA PROVINCIAL
PASKo DEL DOCTOR *SQy**°°

(G. C—4.586)


